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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL DE ESTE AYUNTAMIENTO EL DÍA 17 DE OCTUBRE DE 2.019.  
 
JOSÉ MARÍA ZAFRA LEÓN, Secretario-Interventor del Excelentísimo 
Ayuntamiento de Doña Mencía (Córdoba). 
 
CERTIFICO: 
 
 Que en la sesión ordinaria celebrada por la Junta de Gobierno Local de 
este Ayuntamiento el día 17 de octubre de 2019 se produjeron las actuaciones 
y adoptaron los acuerdos que se detallan a continuación: 
 
ASISTENTES: 
 
Alcalde-Presidente: 
 

--  Salvador Cubero Priego, del Grupo Municipal de Izquierda Unida 
Andalucía (IU-A).  

  
Concejales/a: 
 

- Jesús Francisco Delgado Fuentes, del Grupo Municipal de Izquierda 
Unida Andalucía (IU-A). 

- Juana Baena Alcántara, del Grupo Municipal del Partido Socialista 
Obrero Español de Andalucía (PSOE-A Doña Mencía). 

- Jesús Gómez Borrego, del Grupo Municipal del Partido Popular (PP). 
 
Secretario-Interventor: 
 

- José María Zafra León. 
 
 
 
 En Doña Mencía, el día diecisiete de octubre de dos mil diecinueve, a las 
diecinueve horas, se reúnen en la Alcaldía del Ayuntamiento las personas que 
anteriormente se indican para celebrar en primera convocatoria sesión 
ordinaria de la Junta de Gobierno Local de esta Entidad. 
 
 Preside la sesión el Sr. Alcalde-Presidente Salvador Cubero Priego, 
con mi asistencia como Secretario-Interventor del Ayuntamiento. 
 
 Abierta la sesión por orden de la Presidencia, una vez comprobado por 
mí el Secretario que concurre el quórum de asistencia establecido en la 
normativa de aplicación, pasa a tratarse los asuntos incluidos en el orden del 
día. 
 
 

Plaza Andalucía, 1. 14860. Doña Mencía (Córdoba) 
Teléf. 957 676 020. Fax 957 676 300 

www.donamencia.es 

Ayuntamiento de  

DOÑA MENCÍA 

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

40B5BAD1A78B67432189

Firmado por El Secretario-Interventor ZAFRA LEON JOSE MARIA el 23/10/2019

Firmado por El Alcalde-Presidente CUBERO PRIEGO SALVADOR el 23/10/2019

Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
http://www.dipucordoba.es (Validación de documentos)

40B5 BAD1 A78B 6743 2189



 2 

1. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR QUE SE 

DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 

- SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 3 DE OCTUBRE DE 2019. 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 91.1 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 
aprobado por Real Decreto 2.568/1.986, de 28 de noviembre, el Sr. Presidente 
pregunta a quienes asisten a la reunión si desean formular observaciones o 
propuestas de rectificación al borrador del acta de la sesión que se detalla en el 
enunciado. 
 

Puesto que no se realiza ninguna propuesta de rectificación, la Junta de 
Gobierno Local acuerda unánimemente prestar aprobación al acta de la 
referida sesión. 
 
2. DISPOSICIONES Y CORRESPONDENCIA OFICIALES. 
 
2.1. El Boletín Oficial de la Provincia número 191/2019, de 7 de octubre, 
publica la resolución definitiva de la convocatoria de subvenciones destinadas a 
la “Protección y conservación de bienes inmuebles pertenecientes al patrimonio 
histórico-artístico municipal, para el ejercicio 2019”, en virtud de acuerdo 
adoptado por la Junta de Gobierno Local de la Diputación de Córdoba en 
sesión celebrada el día 10 de septiembre del año en curso. 
 

 Conforme a tal resolución la cantidad que ha correspondido al 
Ayuntamiento de Doña Mencía asciende a 2.533,82 euros. 
 

2.2. La Delegación de Igualdad de la Diputación de Córdoba traslada el 
anuncio de fecha 2 de octubre de 2019 relativo al acuerdo adoptado por la 
Junta de Gobierno Local de la Corporación Provincial, reunida en sesión 
ordinaria el día 24 de septiembre del presente año, sobre la resolución 
definitiva de la “Convocatoria de subvenciones a ayuntamientos, entidades 
públicas, empresas y entidades privadas de la provincia de Córdoba para el 
fomento del empleo de mujeres con dificultades de inserción social, Programa 
Emple@ 2019”, ascendiendo la ayuda otorgada a esta Entidad a 4.044,72 
euros. 
 

2.3. La Presidenta de la Asociación Española de Municipios del Olivar AEMO 
envía un ejemplar de la guía de los cien mejores aceites extra de oliva vírgenes 
del mundo EVOOLEUM TOP100, promovida y editada por Mercacei, la editorial 
de referencia en el mundo oleícola español, y por la propia Asociación que 
preside y de la que este Ayuntamiento forma parte. 
 

2.4. El Director Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE) hace 
llegar acuerdos de otorgamientos de subvenciones a este Ayuntamiento, para 
proyectos incluidos en el PFEA de 2019, conforme al siguiente detalle: 
 

Denominación del proyecto 
Intervención en el Cementerio Municipal Santa 

Catalina (Segunda fase) 
Duración de los trabajos 4 meses y 29 días 
Importe subvención 72.906,72 euros 
Personal cualificado a emplear Cinco 
Personal no cualificado a emplear Cuarenta y cuatro 

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

40B5BAD1A78B67432189

Firmado por El Secretario-Interventor ZAFRA LEON JOSE MARIA el 23/10/2019

Firmado por El Alcalde-Presidente CUBERO PRIEGO SALVADOR el 23/10/2019

Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
http://www.dipucordoba.es (Validación de documentos)

40B5 BAD1 A78B 6743 2189



 3 

 

Denominación del proyecto 
Ordenación del espacio público de La Estacá y 

sus accesos 
Duración de los trabajos 6 meses 
Importe subvención 90.416,88 euros 
Personal cualificado a emplear Seis 
Personal no cualificado a emplear Cincuenta y cinco 
 
2.5. El Presidente de la Diputación de Córdoba comunica la ampliación del 
plazo para la convocatoria de proyectos singulares de economía baja en 
carbono, dada la intención de la Corporación Provincial de seguir concurriendo 
a la convocatoria de ayudas lanzada por el IDEA regulada por el Real Decreto 
616/2017, de 16 de junio, modificado por el Real Decreto 1516/2018, de 28 de 
diciembre, así como por el Real Decreto 316/2019, de 26 de abril. 
 
 Para ello emplaza a las entidades locales interesadas para la 
presentación de sus solicites, a través de la plataforma electrónica que indica, 
en el plazo máximo de quince días hábiles. 
 
2.6. El Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba se refiere 
a la organización de las III Jornadas sobre Bienestar Animal que, en 
colaboración con el Consejo Andaluz de Colegios Oficiales Veterinarios, tendrá 
lugar el próximo día 22 de octubre en el salón de actos de la Jefatura Provincial 
de la Unidad del Cuerpo Nacional de Policía adscrita a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. 
 
2.7. El Diputado Provincial Delegado de Agricultura e Infraestructuras Rurales, 
ante el próximo comienzo como cada año de la campaña de entrega a los 
ayuntamientos de la Provincia de material vegetal procedente del Vivero 
Provincial, con la finalidad de propiciar el embellecimiento de nuestros 
municipios mediante la mejora y adecentamiento de las zonas verdes, adjunta 
el listado de especies vegetales disponibles al objeto de que los ayuntamientos 
cursen las correspondientes solicitudes, lo que deberán hacer antes del día 15 
de noviembre del presente año. 
 
2.8. El Presidente de la Cooperativa Olivarera “Nuestra Sra. de la Consolación” 
de Doña Mencía invita al Sr. Alcalde-Presidente de la Corporación a la 
Asamblea General del Grupo de Comercialización de Graneles de Almazaras 
de la Subbética, acto que tendrá lugar en el hotel Mencía Subbética el día 18 
del presente mes de octubre. 
 
2.9.- El Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba recuerda 
la necesidad de que se cumplan todos los requisitos que la normativa vigente 
exige así como la obligación de obtener las preceptivas autorizaciones 
administrativas para las actividades recreativas y eventos de carácter 
multitudinario que se celebren con motivo de las próximas fiestas de Halloveen, 
Navidad y Año Nuevo. 
 
2.10. Igualmente el Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Córdoba, de conformidad con la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, y el Decreto 
165/2003, de 17 de junio, disposiciones según las cuales el control de los 
establecimientos, espectáculos públicos y actividades recreativas, corresponde 
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en el ámbito de la Administración Autonómica a las Delegaciones del Gobierno 
de la Junta de Andalucía en cada provincia, y teniendo en cuenta que la citada 
Ley otorga a la Administración de la Junta de Andalucía la competencia para la 
inspección y control de los establecimientos públicos destinados a la 
celebración de espectáculos y actividades recreativas sujetos a intervención 
administrativa autonómica, así como de los establecimientos públicos de aforo 
superior a setecientas personas, destinados a espectáculos públicos y 
actividades recreativas de carácter permanente y de temporada, interesa que 
durante el primer trimestre de 2020 se informe a la Delegación del Gobierno del 
número e identificación de los establecimientos públicos del municipio que 
consten en los archivos municipales con aforo superior a 700 personas, 
legalmente habilitados para ejercer la actividad de hostelería y de ocio y 
esparcimiento. 
 
3. LICENCIAS URBANÍSTICAS. 
 
 No se sometió a la consideración de las personas reunidas ningún 
expediente de licencia urbanística. 
 
4. INFORMACION SOBRE GASTOS. 
 

La Junta de Gobierno Local es informada de los gastos que se detallan a 
continuación: 
 

MANCOMUNIDAD DE LA SUBBÉTICA 

Factura número 10/19 1.510,08 € 

 

BERNARDO JULIO MESA GARCÍA 

Factura número 58 7.260,00 € 

 

DOMINGO J. CÓRDOBA MONTES 

Factura número 91 1.864,01 € 

 

INFORMÁTICA VENZALÁ S.L. 

Factura número 3 1.331,00 € 

 

GESTIÓN DE ACTUANTES S.L. 

Factura número 5808 1.600,00 € 

 

MEGACARPA S.L. 

Factura número 044 9.861,50 € 

 

ENDESA ENERGÍA S.A. UNIPERSONAL 

Factura número PPR901N0132463 1.420,41 € 
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DXOCIO S.L. 

Factura número 177 3.298,46 € 

 

INSTALACIONES UCUBI S.L. 

Factura número 188 3.617,90 € 

 

ECO WC S.L. 

Factura número 317 1.243,55 € 

 

ESPECTÁCULOS LUARA S.L. 

Factura número 143 7.260,00 € 

 

JOSÉ ANTONIO MORALES SÁNCHEZ 

Factura número 060525 2.613,60 € 

 
5. INSTANCIAS Y SOLICITUDES. 
 
5.1. José Carrillo Nieto, domiciliado en la calle Bendición número 12 de la 
localidad, en nombre propio, como titular del enterramiento del Cementerio 
Municipal con el número AS4037, manifiesta que por sus características resulta 
imposible realizar los trabajos de embovedamiento. Ante tal circunstancia, 
solicita su permuta por una bovedilla libre así como el traslado de los restos 
que allí se encuentran al nuevo enterramiento, con cargo al Ayuntamiento. 
 

La Junta de Gobierno Local, con el voto a favor de sus integrantes que 
asisten a la sesión, acuerda acceder a lo solicitado y que se proceda tal como 
la persona interesada plantea en su petición, adjudicándosele el enterramiento 
(bovedilla) número 012036. 
 
5.2. Francisca Recio Luna, quien tiene su domicilio en la calle Juanita la Larga 
número 40 del municipio, titular del enterramiento del Cementerio Municipal con 
número AS2019, expone que dadas las circunstancias del lugar donde se ubica 
no puede llevar a cabo los trabajos del necesario embovedamiento, teniendo 
en cuenta lo cual interesa su permuta por una bovedilla libre además del 
traslado con cargo al Ayuntamiento de los restos que allí se encuentran al 
nuevo enterramiento. 
 

La Junta de Gobierno Local, conocidos los antecedentes del asunto que 
constan en el expediente, acuerda unánimemente aprobar lo solicitado y que 
se proceda tal como la Sra. Recio Luna interesa en su petición, para lo que se 
le adjudica el enterramiento (bovedilla) número 008016. 
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Y no habiendo más asuntos que tratar, por orden de la Presidencia se 
levantó la sesión a las diecinueve horas y cuarenta minutos del día de su inicio. 
 

Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido la presente de 
orden y con el visto bueno del la Sr. Alcalde-Presidente en Doña Mencía a 
dieciocho de octubre de dos mil diecinueve. 
 
 Vº Bº 
 El Alcalde-Presidente, 
 
 
 (firmado digitalmente) 

 
 
 Fdo. Salvador Cubero Priego. 
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